
 

 
 
 
 

 
 
 
 

TFJFA/ Tesis y Jurisprudencias de octubre de 2012 
 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa da a conocer las tesis y 
jurisprudencias relativas al mes de octubre de 2012. Entre los rubros más destacados 
están: 
1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. BASTA LA EXPRESIÓN QUE PERMITA IDENTIFICAR EL 
MISMO EN LOS COMPROBANTES FISCALES PARA CUMPLIR CON DICHO REQUISITO 
2. ARTÍCULO 1º CONSTITUCIONAL. APLICACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, SU 
ALCANCE 
3. ACREDITAMIENTO POR PARTE DE PERSONAS MORALES OFICIALES.- ES INAPLICABLE 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, PARA SU PROCEDENCIA 
4. LAS EROGACIONES REALIZADAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN ESTACIONAMIENTO, 
DEBEN EFECTUARSE VÍA DEPRECIACIÓN, APLICANDO AÑO CON AÑO LOS PORCENTAJES 
MÁXIMOS ESTABLECIDOS POR LA LEY 
5. ACTIVO FIJO. PARA CALIFICAR BIENES INTANGIBLES COMO TALES, ES NECESARIO QUE 
ÉSTOS TENGAN POR OBJETO SU APLICACIÓN EN BENEFICIO DE LA CONSECUCIÓN DE 
LOS FINES DE LA EMPRESA 
6. DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIONES. CORRESPONDE AL 
CONTRIBUYENTE DEMOSTRAR CON LA DOCUMENTACIÓN PERTINENTE QUE EL VALOR 
DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES REALIZADOS PROVIENEN DE DIVERSOS SER- VICIOS PARA 
LA APLICACIÓN DE LA TASA DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
7. ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA.- PARA TENER POR DEBIDAMENTE FUNDADA LA 
FACULTAD DE LA AUTORIDAD PARA NOMBRAR A LAS PERSONAS QUE INTERVENDRÁN, 
SE DEBE SEÑALAR EXPRESAMENTE LA FRACCIÓN II, DEL ARTÍCULO 43, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
8. REVISIÓN DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS. ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE 
OBSERVAR LA SITUACIÓN FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, EL REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE SE REALICE DIRECTAMENTE CON ÉL, DEBE 
CEÑIRSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN 
9. DEDUCCIONES.- SI SU RECHAZO SE BASA EN DOS O MÁS MOTIVOS, DEBE 
DECLARARSE VÁLIDO SI SÓLO SE IMPUGNA UNO DE ELLOS 
10. DEDUCCIONES, SU RECHAZO POR NO EXHIBIR LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA Y 
POR NO ESTAR REGISTRADA EN CONTABILIDAD.- EL ACTOR EN EL JUICIO DE NULIDAD 
DEBE DESVIRTUAR LOS DOS SUPUESTOS 
 
 
Para ver el contenido completo dé clic aquí.  
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